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VALORACIÓN CGT 
 
“Sobre el Proyecto de Ley de Seguridad Ciudadana ” ...contra la IM PUNIDAD. 
 
Las Leyes Libert icidas como el Proyecto de Ley de Seguridad Ciudadana,  la anunciada 
Reforma del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en especial la posible 
reforma de los delitos de terrorismo, son leyes que rompen las reglas de juego de las 
“ democracias representat ivas” : derecho de expresión, derecho de libertad, derecho de 
manifestación, derecho de huelga, derecho de reunión, libertad de movimientos de las 
personas (migrantes), etc. y se constituyen en un cuerpo jurídico formal de un 
continuo “estado de excepción”, donde no cabe desobediencia alguna al sistema 
neoliberal del capitalismo. 
 
Estas leyes libert icidas no son privat ivas del Estado Español. El mundo occidental, con 
EEUU y la UE a la cabeza, han impuesto a las sociedades y a las personas, la t rampa del 
binomio SEGURIDAD/ LIBERTAD. 
 
Ya desde antes, pero acentuado desde el 11-S del 2001 y, más aún, t ras el atentado 
cont ra la revista sat írica francesa, cualquier libert ad (expresión, reunión, organización, 
manifestación, etc.) que exprese disidencia con el “ orden const ituido” , simplemente 
puede ser constitutiva de un delito o ser sancionada por atentar (supuestamente) 
contra la seguridad, la cual es ident if icada con el orden seguro del dinero, de los 
negocios. 

 
La SEGURIDAD = DINERO/ NEGOCIO 
 
Se trata (tratan) de dotar de una seguridad jurídica plena al “orden público”: la 
seguridad frente al concepto y, por lo tanto, el ejercicio de garant ía de derechos y 
libertades, remit iéndonos a un orden pre-const itucional, autoritario. 

 
¿Por qué esta involución? Necesariamente para que el orden seguro del dinero y los 
negocios, desde el plano jurídico, goce de la máxima impunidad.  

 
Tenemos un devenir de las leyes que muest ran esta teorización, desde el 15M  hasta el 
22M , se han producido reformas de las leyes que inicialmente son más suaves, pero 
que según se va incrementando el conflict o y la art iculación social de la protesta, con 
ocupación de las calles, escraches a polít icos, ent idades bancarias, personajes públicos, 
piquetes de huelga act ivos, etc., incrementado el conflicto, la desobediencia, el tomar 
el poder de las personas como garant ía de sus derechos…, las reformas de las leyes se 
endurecen para ser garant ía de gest ión polít ica y claro, asist imos a un cambio 
sustancial y fundamental, la seguridad ciudadana que no es un derecho fundamental, 
como sí lo son la libertad de expresión, de reunión, de manifestación, de huelga, etc., 
es elevada a la categoría de derecho fundamental por antonomasia por el poder 
político (tutelado y/ o parasitado por el poder empresarial, de los negocios). 
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Es decir, los negocios, expresados en políticas económicas, fiscales, financieras, etc., 
realizados desde los mercados privados y públicos, son “negocios criminales y 

delictivos”1, de ahí que: despidos, desahucios, privat izaciones de la banca pública, la 
sanidad, la educación, los cuidados, la energía, etc., tengan que ser garantizados como 
legales y, en consecuencia, quien actúe, se exprese, opine, manifieste, contra la 
impunidad, actúa contra la Ley.2 
 
Es un devenir histórico, la(s) víct ima(s) – [desempleados/ as, sin sanidad, sin casa, sin 
educación, sin protecciones sociales, migrantes, etc.]-, pasamos a ser las culpables de 
nuest ros propios “ males” , dolores, dramas y, el empresariado, las oligarquías, los 
poderosos, los polít icos y todos los cuerpos represivos, son quienes garant izan la 
virtud. 

 
Luego, cualquier resistencia, desobediencia de las víctimas, es presentada como 
atentatoria, radical y “terrorista”. 
 
Los teóricos del orden quieren eliminar el conflicto/ protesta, pues este crea un orden 
inseguro para el dinero, los negocios. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Un ejemplo de ilegalidad, son los despidos declarados “no ajustados a derecho” y más radicalmente los 

declarados “nulos”. Nuestra legislación laboral dice que tales actos empresariales son ilegales pero, por el 

contrario, la ley no obliga al empresario a reparar el daño producido reponiendo en la previa situación y 

sancionando e indemnizando el mismo, es decir, ante una acto ilegal se tiene que reponer el derecho 

vulnerado (en este caso, el puesto de trabajo). Por el contrario, sólo se compensa, en más-menos dinero, la 

ilegalidad, eligiendo el infractor (el empresario que comete el ilícito laboral). Aquí radica la impunidad 

de los actos que la ley ha constituido como “orden seguro de los negocios”. 
Otros ejemplos serían las privatizaciones de la sanidad, de la banca pública, etc. 
 
2 Constituir un nuevo orden político, donde el principio de legalidad puede ser subvertido en los órdenes 

sociales y laborales por mandato de unos legisladores que no son constituyentes, actuando como 
verdaderos golpistas en la acepción más política del término, se cambia el modelo y se vuelve a un 

modelo autoritario y antidemocrático, la seguridad jurídica ya no radica en los Derechos, sino en el 

dinero. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
Dado que se carece de texto definit ivo, más allá del documento aprobado en el 
Parlamento y, estando pendientes de posibles enmiendas, se realiza el presente 
análisis, lo que se debe tener en cuenta respecto de las consideraciones contenidas en 
este bolet ín informat ivo, así como las obvias posibles modificaciones a lo largo de su 
oportuna t ramitación. 
 
La presente Ley Orgánica de Protección de Seguridad Ciudadana, actualmente en fase 
de t ramitación ante el Senado, conlleva una importante reforma regresiva en 
derechos y libertades y una importante regulación limitativa de derechos 
fundamentales, que entendemos deberá ser declarada inconstitucional, además de 
conllevar un ataque directo al ciclo de protestas que se inició hace una década y que 
ha adicionado unas fruct íferas práct icas de defensa de los derechos y de art iculación 
de la protesta que t ratan de ser ilegalizadas, prohibidas y sancionadas. 
 
Este esquema debe ser analizado de forma global. Por un lado, determinados 
comportamientos que antes eran faltas, (ilícit os penales levemente penados, por 
ejemplo con penas de multa, localización permanente o pocos días de privación de 
libertad), se elevan a delitos. 
 
Ello conlleva una elevación de penas en dist intos comportamientos relacionados, tanto 
con la protesta y art iculación del conflicto social, como con la respuesta represiva que 
por medio de los Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado se da a los mismos. 
 
Por ot ro lado, nos encont ramos con una represión que, bajo una supuesta atenuación 
de penas y una despenalización de los comportamientos que se sancionan, conllevan 
que se persigan numerosos nuevos comportamientos, así como una vía más limitat iva 
de derechos, menos pública y mucho más individualizada, como es la represión en vía 
administ rat iva, recogida en la presente Ley. 
 
Dicha regulación, en vía administ rat iva, y que supuestamente va a ser ut ilizada para la 
defensa de la norma como más garant ista y menos libert icida, precisamente conlleva 
todo lo cont rario, se trata de una reforma que endurece tanto el procedimiento, 
como la respuesta sancionadora, y que conlleva eliminar numerosas garantías del 
procedimiento. 
 
Así, la represión en vía administ rat iva frente a la previa regulación penal, conlleva que 
se pierden las garant ías del procedimiento penal, se elimina el cont rol judicial desde el 
inicio, siendo la propia Administ ración la que inicialmente investiga, fija los hechos y 
sanciona. El cont rol judicial únicamente es a posteriori, y sobre una represión que 
desde que se dicta es inmediatamente ejecutiva, es decir, que las sanciones se 
pueden hacer efect ivas con independencia de que ningún juez haya analizado las 
sanciones impuestas, exigiendo además el abono de tasas judiciales para su 
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impugnación (tasas que no se recuperan incluso aunque se obtenga la anulación de la 
sanción). 
  
Se fija una intervención muy limitada de los ciudadanos/ as, que se encuent ran ante un 
proceso en el que la Administ ración que inst ruye es la que ha sancionado, y ante la 
presunción de veracidad de los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado3 (pese a incidentes tales como acreditaciones en video de atestados que nada 
t ienen que ver con la realidad, montajes policiales que directamente falsif ican los 
hechos, o incluso provocación de los hechos delict ivos como el conocido incidente del 
supuesto manifestante encapuchado indicando "que soy compañero...." ), además de la 
lent itud del orden contencioso, que puede conllevar juicios varios años después de la 
imposición y cobro efect ivo de las sanciones. 
 
Debemos comenzar señalando que se plantea un incremento notable de los 
comportamientos sancionadores, que se elevan, incluyendo todas aquellas protestas 
que se han producido en el últ imo ciclo, y así podemos ver en los t ipos sancionadores 
recogidos y, por tanto, en lugar de ser protegidas y amparadas, como ejercicio de los 
derechos fundamentales que son, un intento de criminalizar y prohibir: las 
concentraciones pacíficas en defensa del derecho a la vivienda y contra desalojos 
(desahucios que, no olvidemos, han sido declarados ilícitos, al ser basados en 
normat iva que no permite la defensa de los afectados/ as, y que prioriza el derecho de 
propiedad frente al derecho fundamental a la vivienda y la alternat iva habitacional), 
los conocidos como escraches (que no dejan de ser meras concent raciones de 
protesta pacíf icas y que responden a la lógica de cualquier estado democrát ico), la 
realización de filmaciones, grabaciones y toma de fotografías a los miembros de los 
FCSE (única prueba que pueden recoger los ciudadanos/ as frente a la presunción de 
veracidad de la autoridad y que permiten evitar la absoluta indefensión de los 
ciudadanos), que ha evitado numerosas sanciones tanto administ rat ivas como penales, 
la intrusión o descuelgue con pancartas y otros elementos de protesta en 
instalaciones, las faltas de respeto y consideración de los FCSE, que no deja de ser 
reprimir cualquier cuest ionamiento de su actuación, configurando un estado policial 
(con un único cont rol, varios años después, por el poder judicial), el uso de uniformes 
y trajes profesionales en protestas (desconocemos que elemento de la seguridad 
ciudadana están protegiendo), las concentraciones ante instituciones como los 
parlamentos, aunque ni tan siquiera estén reunidos, indicar datos incorrectos en una 
identificación, los daños o deslucimiento de mobiliario urbano e incluso mover 
elementos fijados, sin ningún ot ro amparo que el de las propias FCSE, de elementos 

perimetrales como vallas, etc....(que también limitan derechos fundamentales como el 
de manifestación y reunión, etc...). 
 
Es decir, nos encont ramos ante una norma que trata de elevar el concepto de 
seguridad ciudadana a derecho fundamental, cuando no lo es, primándolo sobre la 
libertad, los derechos de reunión y manifestación, el derecho de asociación… además 
de equiparar dicha seguridad ciudadana con el orden público. 
 
Por poner varios ejemplos, no existe intervención policial alguna o de los FCSE, ni 
                                                
3 En adelante, FCSE. 
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apartado alguno relacionado con la seguridad ciudadana que se desarrolle en esta u 
ot ras normas, que ampare a quienes por medio de una legislación hipotecaria ilícita, 
según los t ribunales de just icia europeos, es desalojado/ a de su vivienda, sin poderse 
defender, sin alternat iva habitacional y vulnerando su derecho a la tutela judicial 
efectiva, su defensa como consumidor y su derecho fundamental a la vivienda, pero, 
sin embargo, sí que se sanciona como infracción grave por esta norma, la realización 
de las habituales concent raciones de movimientos sociales cont ra los desahucios. 
 
Como ot ro ejemplo, podemos indicar que se sanciona la supuesta perturbación grave 
de las sedes del Congresos, Senado y asambleas legislat ivas autonómicas, pero no 
existe amparo alguno de la seguridad ciudadana cuando éstas realizan un despido 
colectivo ilícito, o aprueban normas que conllevan vulneraciones de derechos 
fundamentales como actuaciones cont ra huelgas o cont ra colect ivos de 
t rabajadores/ as de dist intas ent idades públicas. 
 
Por concluir con los ejemplos, en algo que conocemos bien, se recoge la negat iva a 
ident if icarse de los ciudadanos a los FCSE, pero, sin embargo, siendo servidores 
públicos, no se recoge ninguna respuesta sancionadora cuando son dichos FCSE los 
que no se identifican, vulnerando la normat iva que les obliga a tal ident ificación e 
incluso con ocultamiento de elementos tanto de su uniformidad, como de vehículos y 
ot ros elementos que los puedan ident ificar. 
 
Así, la seguridad ciudadana, se asimila al franquista orden público, muy ligado al 
mantenimiento del statu quo, es decir, pago de la deuda privada por el conjunto de la 
sociedad, privat ización de los beneficios con permisividad frente a la corrupción 
sistémica y fraude fiscal, y socialización de las deudas mediante rescates, la 
recuperación de concesiones ruinosas, o directamente t ransferencias de rentas en no 
se sabe qué defensa de qué estabilidad. 
 
Sin embargo, en esa seguridad ciudadana no aparecen aspectos básicos como el tener  
un empleo estable, digno, bien remunerado y en el que se respeten los derechos 
fundamentales, los derechos de las mujeres, en el plano de la protección de su 
autonomía frente a la violencia de género o la libre decisión reproduct iva y sexual, o el 
derecho a un medio ambiente digno, o los derechos a la salud, educación, acceso a la 
cultura, protección de la libertad sindical y el derecho a la negociación y a formar 
parte, tanto de secciones sindicales, como de piquetes, y demás elementos que 
configuran una vida como ciudadanía con derechos y que ejerce los mismos, y no 
como meros súbditos somet idos a toda autoridad sin cont rol alguno de éstas.  
 
Pretenden convertir las calles en meros espacios de acceso al trabajo y al consumo, 
pero impidiendo cualquier t ipo de protesta, art iculación del conflicto social y del 
ejercicio de los derechos fundamentales en la búsqueda del cambio social y de ot ra 
sociedad. 
 
No existe preocupación social alguna sobre la seguridad ciudadana, los delitos que se 
cometen se reducen y, las alteraciones del orden conforme a la actual legislación, son 
mínimas, por lo que la justificación de esta ley se encuentra en impedir todo ejercicio 
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de derechos y libertades que trate de cambiar el actual estado de cosas, y así, cuando 
el régimen encuent ra más oposición, se debe legislar cont ra el enemigo, se debe 
legislar impidiendo la protesta, eliminando los derechos que quedan reducidos a 
meros enunciados en las normas, sin posibilidad práct ica de ejercicio y, a mayor 
cuest ionamiento del sistema, éste responde con un claro endurecimiento de la 
represión, mostrando sin ambages que la democracia es democracia hasta que se 
ejercita, y entonces… 
 
A cont inuación y, a expensas de ulteriores modif icaciones, venimos a detallar el 
contenido actual del presente Proyecto de Ley, destacando únicamente los aspectos 
procedimentales y sancionadores más libert icidas y que conllevan configurar una 
mordaza sobre toda la sociedad, generando un estado policial, quedando a expensas 
del f inal contenido de la norma que conllevará un examen más exhaust ivo. 
 
 
 

CONTENIDO DE LA NORM A 
 

EXPOSICIÓN DE M OTIVOS 
 
La Exposición de M ot ivos4 just ifica la supuesta necesidad de esta nueva ley, que 
deroga y sust ituye a la anterior LO 1/ 92 de 21 de febrero (en adelante LSC), en cuat ro 
mot ivos, alguno de ellos que roza la caricatura, y que detallamos a cont inuación:  
 
1) El mero t ranscurso del t iempo;  
2) Los cambios sociales y las nuevas formas de poner en riesgo la seguridad ciudadana;  
3) Las demandas sociales que suponen la imperiosa necesidad de actualizar el  régimen 
sancionador;  
4) La necesidad de incorporar la jurisprudencia const itucional;  
 
Respecto de estos mot ivos, carentes de cualquier mínimo rigor, no ya jurídico, sino 
meramente argumental, hay que decir que el t ranscurso del t iempo o los cambios 
sociales pueden just if icar retoques o modificaciones, pero no un cambio íntegro de la 
ley, más aún cuando ese paso del t iempo sólo se ref leja en la int roducción de nuevos 
t ipos sancionadores cont ra las nuevas formas de protesta social, y no para amparar las 
mismas y protegerlas de las posibles limitaciones por los poderes económicos y 
represivos, o para int roducir la protección de los nuevos medios tecnológicos para que 
se asimilen a los derechos fundamentales a los que sirven, como las grabaciones de 
manifestaciones o ret ransmisión en st reaming, o la convocatoria por internet  y/ o 
cualquier t ipo de disposit ivos móviles y/ o cualquier forma de mensajería instantánea 
por teléfono o cualquier disposit ivo móvil, etc. 

                                                
4 Para el presente texto se ha utilizado el Informe realizado por el Magistrado, Carlos Hugo Preciado 

Domenech, "Anteproyecto Ley de Represión Ciudadana", realizando un agradecimiento global, sin que se 

vayan a ir desglosando lo que serían continuas citas, (juecesdemocracia.es);en igual sentido citar y 

realizar un agradecimiento global a RIS, por el Informe de RIS (Rights International Spain) aportado al 

VI Informe Periódico al Comité de Derechos Humanos, con independencia de que éstos coincidan con las 

valoraciones y datos aquí recogidos . 
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En segundo lugar, no existe una demanda social de actualizar el régimen sancionador 
en materia de seguridad ciudadana, salvo que la ley se dirija al exiguo 0.2% de la 
población que considera la seguridad ciudadana como el primer problema 
actualmente existente en España, frente al 55,5 % que considera que es el paro o el 
13,5 % que considera que es la corrupción y el fraude, según datos del propio  
Gobierno.  
 
Es insostenible, y no deja de sorprender, que se pretenda defender que se va a t ratar 
de adecuar la normat iva a la jurisprudencia const itucional, en part icular, al principio de 
proporcionalidad, cuando se suprime la f inalidad reeducadora de las sanciones por  
tenencia y consumo de drogas, se recogen muchas faltas que el Nuevo Código Penal 
supuestamente dest ipificaría, imponiendo sanciones pecuniarias más cuant iosas que 
las que en la actualidad impone la norma penal, lo que supone un grave desequilibrio.  
 
Desconocemos qué ciudadanos/ as sienten dicha urgencia de sancionar la ocupación 
pacíf ica de inmuebles, o el sobrevuelo de infraest ructuras y las manifestaciones que 
accedan a infraest ructuras, pero si conocemos a quienes están preocupados/ as por la 
polít ica de t ransferencia de rentas de los t rabajadores y t rabajadoras hacia las 
empresas y ciudadanos/ as de mayor nivel económico y social, con la corrupción 
sistémica que sustenta dichas polít icas, o a quienes están preocupados/ as porque no 
se respetan los derechos de huelga, reunión, manifestación, o a quienes están 
preocupados/ as por el recorte de los derechos y autonomía de las mujeres, o por el 
incumplimiento de la protección del medio ambiente, sin que se desarrollen polít icas 
legislat ivas en tal sent ido y menos aún con un régimen sancionador tan gravoso.  
 
Por últ imo, respecto de la jurisprudencia const itucional, es rotundamente cont rario a 
la verdad, dado que el Tribunal Const itucional ha amparado la ut ilización como prueba 
(ante la imposibilidad de obtener ot ras) de las filmaciones y fotografías de agentes de 
los CFSE, algo que se sanciona en esta norma, o ha amparado el derecho de reunión y 
manifestación, constantemente vulnerado por las dist intas Delegaciones de Gobierno, 
e incluso, en igual sent ido, se ha pronunciado la doct rina comunitaria, pudiendo citar, 
de ent re ot ras, la sentencia del t ribunal Europeo de derechos Humanos, de fecha 14 de 
octubre de 2014, caso Yilmaz y ot ros frente a Turquía, en defensa del derecho de 
reunión y manifestación pacífico, incluso aunque no se cumplan los requisitos formales 
o regulados respecto de su ejercicio, así como la sanción prevent iva o de 
comportamientos que supondrían un mero riesgo de alterar esa seguridad ciudadana y 
no la alteración efect iva de la misma. 
 
Porque no sea desde estas páginas quienes lo digamos, debemos reproducir lo que ha 
establecido el Relator Especial sobre el derecho a la libertad de reunión pacífica y de 

asociación que, en su Informe de 10 de junio de 2014 sostuvo: " (...) refuta los 

argumentos esgrimidos por el gobierno de que el proyecto de Código penal y el ALOPSC 

refuerzan el derecho a la libertad de reunión pacífica. Cont rariamente, el Relator 

Especial considera que los proyectos de ley examinados apuntan a una vulneración de 

la propia esencia del derecho de manifestación al penalizar un amplio número de 

conductas inherentes al propio ejercicio de este derecho fundamental, originando una 
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importante limitación en el ejercicio del mismo. El Relator Especial insta al Gobierno a 

asumir plenamente su compromiso de garant izar el goce efect ivo de este derecho 

fundamental y a considerar una profunda revisión de ambos proyectos a la luz de las 

numerosas crít icas presentadas por la sociedad civil" . 
 
En relación a la regulación de la propia seguridad ciudadana establece: " (...) al Relator 

Especial le reocupa part icularmente que se haga prevalecer un concepto extensivo de 

seguridad de inst ituciones y autoridades sobre la protección del ejercicio de los 

derechos y libertades civiles de los ciudadanos, incluido el derecho a la libertad de 

reunión pacífica" , y como recomendación sost iene expresamente: " (...) es decir, la 

libertad será la regla y la rest ricción su excepción" . 
 
El PLSC se est ructura en cinco capítulos, que cont ienen 55 art ículos, de los cuales, el 
Capítulo Quinto, dedicado al régimen sancionador, es el más amplio con diferencia de 
la ley. Es, por tanto, una ley esencialmente sancionadora, tanto cuant itat iva como 
cualitat ivamente. Además, se aprecia una notable escalada respecto de la anterior ley, 
elevando el número de infracciones, así como la gravedad de las mismas.  
 
 
 

CAPÍTULO PRIM ERO 
 
Este Capítulo regula los fines, principios rectores y deberes establecidos en la presente 
norma, recogiendo la imposición del orden público, con un concepto devaluado y 
carente de amparo const itucional como es la t ranquilidad y pacíf ica convivencia 
ciudadana frente a todo t ipo de protesta. 
El meritado capítulo se inicia con el concepto de seguridad ciudadana, tomado de la 
jurisprudencia const itucional, si bien en el desarrollo posterior, no aparece ni dicho 
concepto ni con tal contenido, part iendo además de interpretaciones y citas sesgadas 
basadas en una concepción de autoridad que se defiende del enemigo, y no de una 
regulación democrát ica que ampara el ejercicio de derechos fundamentales y que 
conjuga el conjunto ejercicio de los mismos. 
 
Así, por ejemplo, el Tribunal Const itucional diferencia la seguridad pública de la 
act ividad de policía, que es una parte de la primera (STC 175/ 89), de forma que no 
toda act ividad relevante para la seguridad ciudadana ha de quedar siempre dent ro del 
ámbito de las funciones de la policía, pues pueden regularse materias de seguridad 
pública que no correspondan a dichos cuerpos (STC 235/ 01). 
 
El art ículo 3 contempla los f ines de la ley, lo cual const ituye una novedad,  aunque se 
formulan f ines retóricos de tutela de la seguridad como garant ía de la libertad, en 
realidad del art iculado se desprende una concepción rest rict iva y limitadora en exceso 
de derechos fundamentales básicos, como ya hemos valorado previamente.  
 
En este sent ido, se establecen como f ines:  
 
a) Protección de derechos fundamentales y libertades públicas.  
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b) Garant ía del normal funcionamiento de las inst ituciones.  
c) Preservación de la seguridad y convivencia ciudadanas. 
d) Respeto a las leyes y a la paz y seguridad ciudadana en ejercicio de los derechos y 
libertades, es decir, que se invierten los términos, de tal forma que dichos derechos 
fundamentales se someten a esa seguridad ciudadana configurada como orden público 
(comentario propio). 
e) Protección de personas y bienes. 
f) Pacífica ut ilización de vías públicas y demás bienes demaniales, y espacios de uso 
público.  
g) Garant ía de condiciones de normalidad en la prestación de servicios esenciales a la 
comunidad. Algo sorprendente porque, precisamente cuando se ejercitan los derechos 
de huelga y manifestación, no se prestan con tal normalidad, sino que se produce una 
evidente prestación amparada const itucionalmente, en condiciones de anormalidad, y 
que muest ra la concepción libert icida de la norma. No se garant iza el ejercicio de 
dichos derechos, sino que se pretende su limitación (comentario propio).  
h) Prevención de comisión de delitos e infracciones administ rat ivas, lo que conlleva 
ant icipar la intervención punit iva y sancionadora sin actos que la just if iquen, 
ampliando de forma desproporcionada el contenido de seguridad ciudadana y la 
intervención policial (comentario propio).  
i) Transparencia en la actuación de los poderes públicos en relación con la seguridad 
ciudadana, sin que la misma sea real. 
 
Tras una regulación de dist intos art ículos competenciales, se regulan los deberes de 
colaboración que ext ienden éstos, generando un estado parapolicial o policial, en lugar 
de un estado garant ista y democrát ico. 
 
El art ículo 7 prevé el deber de colaboración. El deber de colaboración se amplía a 
personal laboral y a personas empleadas públicas no funcionarias, en un paso más a la 
creación de un "estado policial" .   
 
En esta dirección, se amplía el ámbito subjet ivo y objet ivo del deber de delación, que 
pasa de las autoridades públicas y sus agentes a todas las personas empleadas 
públicas, y a los hechos que pudieran perturbar la t ranquilidad ciudadana o el pacíf ico 
ejercicio de derechos y libertades const itucionales, en una nueva muest ra de 
prevencionismo, cont rario al garant ismo, que sitúan en una sociedad basada en la 
sospecha y la persecución del ejercicio de derechos fundamentales, porque los límites 
de la posibilidad son infinitos.  
 
Así, la sospecha de que una act ividad pueda perturbar la t ranquilidad ciudadana 
impone el deber de denunciar, lo que puede llevar a una insostenible situación de 
incoación cont inuada de expedientes sin amparo jurídico alguno. 
 
Igualmente, se recogen tanto las empresas de seguridad privada, los detect ives 
privados y el personal de seguridad privada, reforzando la privat ización de la seguridad 
y la int romisión de elementos part iculares y privat izados con funciones sobre derechos 
fundamentales, más aún cuando pueden tener funciones en establecimientos e 
instalaciones públicas. 
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Se refuerza así la const rucción de un estado policial, convirt iendo en denunciantes 
obligados de act ividades simplemente sospechosas de alterar la paz pública, a todas 
las  personas empleadas públicas.  
 
Lo propio ocurre con el deber de colaboración ciudadana, respecto de la cual se 
aumenta desproporcionadamente dicho deber, en el auxilio de las funciones de los 
CFSE, que pasa de ser exigible en los supuestos necesarios y en la medida 
indispensable, a serlo en supuestos en que sea necesario para el ejercicio de la 
competencia sobre seguridad ciudadana, limitados sólo por los supuestos de riesgo 
personal de los mismos.  
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 
Este Capítulo desarrolla los deberes respecto de documentación y las cuest iones 
relacionadas sobre su cont rol, que se amplía en relación a dicha cuest ión, además de 
que debe relacionarse, con la existencia de los cont roles discriminatorios que se 
realizan a migrantes, y fija un régimen paternalist a y totalitario respecto de los dichos 
documentos. 
 
En el ámbito subjet ivo se mant iene la obligatoriedad del DNI a part ir de los 14 años y 
se añade a las obligaciones del t itular la de mantenerlo en vigor, así como de la 
ident if icación que se desarrolla en el capítulo siguiente. 
 
Respecto del pasaporte se exige exhibirlo cuando sea requerido, aunque debería 
entenderse conforme a los supuestos recogidos en el art ículo 16, pese a que no se 
indica expresamente, sino que se refiere a un genérico " (...) cuando fuesen requeridos 

para ello por la autoridad o sus agentes" , además de incluir facilitarlo, lo que conlleva 
una posible ampliación de la pérdida del cont rol, del documento, y del clásico aforismo 
de que la documentación se exhibe pero no se ent rega. 
 
Debemos destacar la sesgada exigencia y regulación discriminatoria respecto de los/ as 
ciudadanos/ as ext ranjeros/ as, que t ienen la obligación de "portar"  consigo la 
documentación que acredite su ident idad y su sit uación regular en España, y que exige 
una obligación que puede ser cumplida por la propia Administ ración con los medios 
telemát icos e informát icos que t iene a su disposición, que no es exigida a las personas 
españolas, ni se recogía en la anterior regulación, ni se just if ica la misma en la presente 
norma. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 
Este Capítulo desarrolla la intervención tanto de autoridades, como, especialmente, de 
los miembros de las FCSE, f ijando un sistema acrít ico, carente de cualquier t ipo de 
cont rol y que establece un absolut ismo de los agentes de la autoridad y de las FCSE, sin 
tener en cuenta que en un estado democrát ico cualquier actuación debe estar 
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somet ida a cont rol, no debe primarse una presunción absoluta de ejecutoriedad y, 
más aún, cuando nos encont ramos ante actuaciones respecto de derechos 
fundamentales, fijando unas at ribuciones amplísimas, tanto ordinarias, como 
ext raordinarias. 
 
El reforzamiento de la actuación de autoridades y agentes de CFSE, sólo puede 
entenderse desde una ópt ica legislat iva de lo conocido como derecho del enemigo, es 
decir, se legisla frente a ot ros y ot ras, quienes protestan, cuest ionan, t ransforman, 
etc.. y así se impone un régimen totalitario, absolutamente acrít ico y carente de 
cualquier espíritu democrát ico, cuanto más atacado se ve el sistema de privilegios y de 
expolio de las personas t rabajadoras, más se refuerzan los principios de autoridad y su 
posibilidad de imposición en cualquier caso y de cualquier forma. 
 
El art ículo 16, regula la ident ificación de personas y amplía los supuestos habilitantes 
de ident ificación de personas de las funciones de protección de la seguridad a la 
prevención de la comisión de delitos, por lo que se amplían los fines. Además, se 
establece un supuesto cont rario al garant ismo y a los principios const itucionales, pues 
permite ident ificar por cualquier mot ivo en la medida en que el supuesto de la 
prevención delict iva es siempre, por su propia naturaleza, o así lo interpretarán las 
FCSE, como aplicable en cualquier momento, al ser indemost rable por t ratarse de una 
mera sospecha que se sitúa en la propia voluntad del ident if icante al que se debe 
cont rolar, sorprendiendo que no se limite tal supuesto. 
 
Debemos destacar, aunque sólo para los supuestos que permiten la ident if icación del 
resto de la ciudadanía, la efect iva y expresa regulación, que parece pretender amparar  
la ident if icación, en todo caso, de aquellas personas " (...) cuyo rost ro no sea visible 

total o parcialmente por ut ilizar cualquier t ipo de prenda u objeto que lo cubra, 

impidiendo o dificultando la ident ificación" , lo que conllevará seguro problemas sobre 
el uso de prendas en manifestaciones y reuniones, con la excusa de prevenir delitos, y 
que podrán llevar al absurdo de eliminar pañuelos o bufandas de la vest imenta 
const itucional de los y las manifestantes. 
 
El precepto prevé, como novedad, la facultad de inmovilizar a quienes negaren o no 
pudieran ser ident ificados/ as, hasta que se pract ique la diligencia telemát ica o 
telefónica, aunque destacando que sólo para impedir la comisión de un delit o o 
sancionar una infracción (algo que deberán acreditar y just if icar los CFSE), generando 
un supuesto ampliado del incomprensible fenómeno de la retención, una abst racción 
creada por el Tribunal Const itucional, que amparó dicha figura de la retención, a 
resultas de la impugnación de la Ley Corcuera (LO 1/ 1992), creando 
jurisprudencialmente una f igura intermedia incomprensible ent re la detención y la 
libertad. 
 
El requerimiento de acompañamiento a comisaría es subsidiario a la práct ica de la 
diligencia telemát ica o telefónica, pero sorprende que dicha subsidiariedad no deba 
ser ni acreditada ni just if icada, más aún cuando conlleva la privación de la libertad 
deambulatoria, únicamente para completar una t area burocrát ica de ident ificación. 
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Esta detención a efectos de ident ificación, denominada retención, se limita al t iempo 
est rictamente necesario para las averiguaciones tendentes a dicha ident ificación, con 
la limitación absoluta de seis horas (más que amplia, aunque dicha duración no debe 
agotarse sino que sigue estando limitado al t iempo est rictamente necesario). No 
obstante crit icar que no se indica ni el inicio del cómputo (entendiendo debe hacerse 
desde que somos requeridos a la ident if icación), ni cómo se va a regist rar 
temporalmente dicha actuación policial. 
 
Se mant iene la comunicación con delit o o falta de desobediencia que ahora no es sólo 
por no realizar voluntariamente las comprobaciones o práct icas de ident if icación, sino 
por no colaborar, concepto ajurídico y en blanco del que desconocemos su contenido, 
estableciendo como novedad la posibilidad de sancionar administ rat ivamente los 
supuestos no punibles. 
  
Se regula expresamente, respecto de la aprehensión de armas, drogas tóxicas, 
estupefacientes, sustancias psicot rópicas u ot ros efectos procedentes de un delito o 
infracción administ rat iva,  que el acta gozará de presunción de veracidad de los hechos 
en ella consignados, volviendo a situar en grave indefensión a la ciudadanía que t iene 
una grave dif icultad para art icular en forma alguna una verdad diferente, y que 
muest ran la gravedad e indefensión en el procedimiento administ rat ivo sancionador 
regulado en esta norma. 
 
El art ículo 20 regula las diligencias de cacheo e ident if icación, que se sujetan 
retóricamente al principio de injerencia mínima, aunque sin sanción alguna para su 
infracción y se consideran medidas prevent ivas policiales administ rat ivas, 
excluyéndolas de las formalidades de la detención. Es decir, supuestamente y, según el 
legislador libert icida, hay que obedecer, sin derecho a ser  informado/ a de por qué se 
le cachea o ident ifica, lo cual dice poco del "carácter  administ rat ivo" , pues si tal 
tuvieran, debieran ser mot ivadas en tanto que actos limitat ivos de derechos legít imos 
y fundamentales, y con la mera y vacua just ificación de exist ir indicios racionales de 
que puede conducir al hallazgo de inst rumentos, efectos u ot ros objetos relevantes 
(desconocemos cuáles son relevantes y cuáles no, pues no se explica, pese a la 
gravedad de la intervención) para las funciones de indagación y prevención. 
 
Es decir, con la mera existencia de indicios de encont rar objetos para la prevención de 
delitos, no sabemos cómo debería ser tal, o si las FCSE interpretarán de delitos y faltas, 
lo que entendemos es cont rario a la mínima intervención y a la interpretación 
realizada por el TC, y sorprende que se hayan t rasladado los mismos requisitos y 
just ificación de la regulación de la ident if icación, al supuesto mucho más grave e 
int romisivo de regist ro corporal externo, que incluso puede permit ir " (...) dejar a la 

vista partes del cuerpo normalmente cubiertas por ropa" . 
 
Además, debemos destacar la sorprendente posibilidad de que el regist ro se pract ique 
por un agente de dist into sexo, ante la existencia de una situación de urgencia por  
riesgo grave e inminente para los agentes, es decir, quienes realizan la intervención, 
son quienes generan dicha urgencia y la valoran, lo que muest ra el carácter claramente 
vulnerador de los derechos fundamentales, sin amparo en la inmediata y urgente 
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evitación de delit o de efectos inminentes, y que de seguro conllevará la existencia de 
numerosas vejaciones, de permanecer así. 
 
El art ículo 21 regula lo que denomina "medidas de seguridad ext raordinarias" , por las 
que se amplía a los agentes las competencias que antes sólo tenía la autoridad, de 
acordar medidas de seguridad ext raordinarias, incluso mediante una mera orden 
verbal, que  implican medidas tales como desalojo de locales, establecimientos, y a las 
que se  añaden prohibición de paso, retención de personas, evacuación de inmuebles o 
espacios públicos, depósito de explosivos u ot ras sustancias ut ilizables como tales, 
durante el t iempo est rictamente necesario para garant izar la seguridad ciudadana.  
 
Sorprende, como en los apartados anteriores, que la norma no regule ninguna sanción 
por el uso abusivo de estas medidas, ni ningún resarcimiento para la ciudadanía en 
caso de que las mismas se demuest ren injust if icadas, lo que a buen seguro será un 
supuesto de arbit rariedad y autoritarismo, y una sanción ant icipada.  
 
También debemos destacar que, por emergencia, se ident ifica aquella situación de 
riesgo sobrevenida por un evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y 
exige una actuación rápida por parte de sus agentes, en línea con todas las 
regulaciones de esta norma cont rarias al garant ismo de los derechos fundamentales. 
 
El art ículo 22 regula el uso de videocámaras, autorizando la grabación indiscriminada 
de personas, lugares u objetos, mediante cámaras de video-vigilancia fijas o móviles, 
sin precisar fines concretos y remit iéndose a la legislación vigente (L.O. 4/ 1997), lo que 
convierte a los agentes de la autoridad en generadores de videos y fotografías sin 
exigencia alguna de mot ivación específica, dado que se t rata de filmación de personas 
en el ejercicio de sus derechos fundamentales, que puede conllevar una actuación 
discriminatoria y cont raria a los derechos fundamentales, sin garant ías eficaces frente 
al abuso de las grabaciones, almacenaje de imágenes,  ut ilización para ot ras f inalidades 
y no para el fin supuesto de la norma en cuanto a proteger la seguridad ciudadana.  
 
Debemos destacar en este momento que resulta sorprendente, en toda la ley, el 
concepto de sospecha y de consideración de infractoras de todas las personas, al 
mismo t iempo que se impide o se pretende impedir, la mera grabación de 
funcionarios/ as que ejercen en el espacio público sus funciones, sin int imidad alguna 
que proteger, lo que ha permit ido, no sólo numerosas absoluciones de personas 
procesadas, anulación de multas de sancionados/ as e incluso procesamiento de 
agentes de las FCSE por sus actuaciones y por lo que han sostenido en atestados, 
declaraciones y minutas de actuación, mot ivo que justamente es el que ha orientado 
dicha regulación, cont rario no sólo a la seguridad ciudadana, también vulnerada por 
los agentes que dificultan, impiden o perturban el pacíf ico ejercicio de los derechos 
fundamentales, incluidos los de manifestación y reunión, o actúan de forma 
desproporcionada con independencia de las responsabilidades penales o de ot ro t ipo 
que pudieran derivarse. 
 
El art ículo 23 contempla una regulación directamente cont raria al derecho de reunión 
y manifestación. 
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Pese a que se habla de proteger su celebración, sin embargo, a cont inuación,  se 
recoge impedir que se perturbe la seguridad ciudadana, es decir, no se t rata tanto de 
proteger su celebración, sino de limitarlo, en aras a una supuesta perturbación de la 
seguridad ciudadana. 
 
Se regula la facultad exorbitante de disolución de reuniones y manifestaciones, 
adicionando a las causas ya reguladas en el art ículo 5 de la Ley Orgánica del Derecho 
de Reunión, al prever la potestad de disolver reuniones en lugares de t ránsito público y 
manifestaciones, con el sólo requisito de que impidan, pongan en peligro o dif iculten la 
circulación, lo que supone, en la práct ica, la carta blanca para su disolución pues  
siempre, en mayor o menor medida, dificultan la circulación por dichas vías.  
 
Dicha  facultad es claramente cont raria al art .21 CE y a la LO 9/ 83, en la interpretación 
que de las mismas ha hecho el TEDH, pues es evidente que toda manifestación o 
reunión en un lugar de t ránsito público ocasiona cierto grado de desorden en el 
desarrollo de  la vida cot idiana y ciertas molest ias, como cortes de tráfico, corte de 
calles,  megafonías... pero, en ausencia de actos de violencia por parte de las personas 
manifestantes, es importante que los poderes públicos prioricen el derecho de reunión 
y manifestación, con el f in de que la libertad de reunión no carezca de contenido, 
incluso en aquellos casos en que no ha sido comunicada previamente a la autoridad 
competente (STEDH 5 marzo 2009 Baraco cont ra Francia, STEDH de 17 de  julio de 
2008, Achouguian cont ra Armenia; STEDH 5 diciembre de 2006; Oya Ataman  contra 
Turquía; STEDH 14 octubre 2014, Yilmaz y ot ros cont ra Turquia). 
 
Según la regulación aprobada, que entendemos claramente inconst itucional y 
cont raria a los propios Tratados Internacionales suscritos por España, en 
interpretación literal del precepto aprobado, se podría suspender y/ o disolver una 
manifestación simplemente por una leve invasión del carril de la calzada no cortado 
para tal manifestación, o porque se produzca cualquier incidente relacionado con la 
habitual circulación por las vías, lo que supone una degradación de un derecho 
fundamental que quedaría así sin contenido real alguno. 
 
Por ot ro lado, con carácter previo a la disolución de la reunión o manifestación, se 
impone el deber de las FCSE de aviso previo a las personas afectadas de la disolución 
de la manifestación o reunión, permit iéndose en lo que no deja de ser una regulación 
que impide los derechos y que no t iene exigencia alguna para con las FCSE, en una 
clara conceptuación del derecho de reunión y manifestación como derecho de 
segundo grado, somet ido a t odos los demás, e incluso sin amparo alguno, ni 
protección, incluso de manera verbal, cuando se t rate de casos de urgencia.  
 
Para concluir la derogación del contenido real del derecho de reunión y manifestación 
y como nuevo alarde prevent ivista, el PLSC prevé la facultad de disolución prevent iva 
de la reunión o manifestación por la alteración de la seguridad ciudadana, porque 
dicha alteración se produzca cuando concurran armas, artefactos explosivos, objetos 
contundentes o de cualquier ot ro modo peligrosos, sin que se pongan en peligro, no ya 
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las personas, sino ni tan siquiera bienes5, y sin exigir que la alteración sea grave.  
 
Si no fuera porque se deja somet ido a la mera voluntad del mando policial, y la 
gravedad de una regulación en el siglo XXI del derecho de reunión y manifestación con 
claros t intes totalitarios, podríamos indicar que los cortauñas mult iusos, las t ijeras de 
costura, o los premios de mus portados por las personas manifestantes, podrían, ante 
una alteración leve de la seguridad ciudadana, conllevar la disolución de una 
manifestación. 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
 
Este Capítulo desarrolla determinadas funciones de cont rol prevent ivo respecto de 
armas y explosivos, joyas, hospedaje, servicios telefónicos y telemát icos, espectáculos 
públicos y act ividades recreat ivas. 
 
El Proyecto aprobado incluye, como nuevas act ividades relevantes para la seguridad 
ciudadana, los establecimientos dedicados al " (...) acceso comercial a servicios 

telefónicos o telemát icos de uso público mediante establecimientos abiertos al 

público" , es decir, los cibercafés, locutorios y espacios con zonas libres de acceso wi-f i, 
de forma más que cuest ionable, imponiéndoles no sólo deberes de regist ro 
documental e información, sino que permite habilitar al Gobierno para recabar 
información sobre los mismos, ajenos al cont rol judicial.  
 
En relación con lo anterior, es muy probable que se art iculen medidas que permitan el 
acceso a dichas informaciones sobre las enmiendas que se han pactado ent re PSOE y 
PP, con base en las doce enmiendas presentadas por el PP en relación al denominado 
como terrorismo yihadista islamista, que superen con creces las vulneraciones a 
nuest ros derechos ya regulados por esta norma, pero que se deben entender en la 
misma línea libert icida, reproduciendo una falsa dicotomía ent re seguridad y derechos 
y libertades, cuando ha quedado demost rado en la Historia que a más derechos y 
libertades, más Democracia. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
 
Este Capítulo desarrolla el régimen sancionador, así como se t ipif ican y sancionan 
numerosos comportamientos, que únicamente suponen dist intas formas de protesta, 
bajo el argumento insostenible y libert icida de que  " (...) representan un ejercicio 

ext ralimitado del derecho de reunión y manifestación" . Sólo una mentalidad deseosa 
de unas calles mudas en las que la gente acuda al t rabajo o a la oficina del desempleo y 
a consumir, sin relacionarse y sin poder ejercer los derechos fundamentales, podría 
sostener tales afirmaciones, más aún cuando se analizan el contenido dichos ejercicios 

ext ralimitados. 

                                                
5 Así lo exige el artículo 5 LO, reguladora del Derecho de reunión, ya bastante limitativo y poco 

garantista, pero que ahora es nuevamente ampliado. 
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Debemos destacar también, en un periodo de crisis y de recortes, la actualización de 
las sanciones que pasan, en el caso de las leves, del intervalo 0-300 euros a 100-600 
euros, o las graves, que pasan de 300 a 30.000 a 600 a 30.000, lo que conlleva que las 
sanciones que más se producen y se imponen, se inician en un nivel que se duplica. 
 
Si bien hay cuant ías que ya exist ían en la normat iva anterior, debemos destacar, 
conforme realiza el magist rado Carlos Hugo Preciado Domenech6, la pena de multa 
para el procedimiento de Juan M atas es de 9.000 euros, mient ras que en un proceso 
menos garant ista, sin cont rol judicial previo, sin las garant ías del proceso penal, con la 
presunción de veracidad de los agentes, y con necesidad de acceso previo pago de las 
oportunas tasas judiciales para su impugnación y acceso al cont rol judicial, se pueden 
imponer multas de 30.000 euros por part icipar en una concent ración de la PAH cont ra 
un desahucio. 
 
En el art ículo 30 se recoge la exención de responsabilidad de los menores de 14 años, 
si bien, se establece la comunicación al M inisterio Fiscal para que realice las 
actuaciones oportunas, es decir, la exigencia de responsabilidad a sus responsables 
legales. 
 
En cuanto a la graduación de las sanciones debemos destacar que, aunque en el 
Anteproyecto no se recogía el grado de culpabilidad del autor y su capacidad 
económica, finalmente sí que aparecen en el PLSC. 
 
Debemos indicar que se int roduce, como novedad, la inclusión de la int imidación 
conjuntamente con la violencia y la amenaza para sancionar en grado medio, así como 
la ut ilización de menores o personas con discapacidad, lo que abre el alcance en 
función de lo que pueda considerarse autoría mediata, en cualquier protesta en que 
tales sujetos part icipen, sin que ello suponga en forma alguna dicha ut ilización. 
 
A cont inuación se detallan los comportamientos sancionados, con valoraciones de 
aquellos especialmente novedosos o que sancionan nuevas formas de protesta. 
 
 

Que el artículo 35 regula las Infracciones M uy Graves: 

 

1. Las reuniones o manifestaciones no comunicadas o prohibidas en 

infraest ructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la 

comunidad o en sus inmediaciones, así como la int rusión en los recintos de éstas, 

incluyendo su sobrevuelo y la interferencia ilícita u obst rucción en su funcionamiento, 

cuando se haya generado un riesgo para las personas o un perjuicio en dicho 

funcionamiento. 

En el caso de las reuniones y manifestaciones serán responsables los organizadores 

o promotores. 

                                                
6 Informe indicado ya previamente en la cita 1, páginas 17 y siguientes. 
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Se t ipif ican las manifestaciones o reuniones no comunicadas o prohibidas en 
infraest ructuras crít icas que prestan servicios básicos para la comunidad o cercanías de 
las mismas7, aunque están reguladas en la Disposición Adicional Sexta las 
Infraest ructuras que prestan servicios básicos para la comunidad (que incluye a 
cent rales nucleares, pet roquímicas, ref inerías y depósitos de combust ible, puertos, 
aeropuert os, demás infraest ructuras de t ransporte, servicios de suminist ro, 
dist ribución de agua, gas y elect ricidad, e infraest ructuras de telecomunicaciones).  
 
Se t ipif ican también conductas como la int rusión en los recintos de éstas, su 
sobrevuelo, obst rucción de su funcionamiento o interferencia ilícita. 
 
No cabe duda que t ratar de reprimir protestas habituales del movimiento ecologista, o 
de t rabajadores de estas instalaciones, con multas de hasta 600.000 euros, es 
desproporcionado e inconcebible para un Estado democrát ico 
 

2. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, t ransporte, 

dist ribución, adquisición, cert ificación, enajenación o ut ilización de armas 

reglamentarias, explosivos catalogados, cartuchería o art ículos pirotécnicos, 

incumpliendo la normat iva de aplicación, careciendo de la documentación o 

autorización requeridas o excediendo los límites autorizados cuando tales conductas no 

sean const itut ivas de delito así como la omisión insuficiencia, o falta de eficacia de las 

medidas de seguridad o precauciones que resulten obligatorias, siempre que en tales 

actuaciones se causen perjuicios muy graves. 
 

3. La celebración de espectáculos públicos o act ividades recreat ivas quebrantando 

la prohibición o suspensión ordenada por la autoridad correspondiente por razones de 

seguridad pública. 
 
4. La proyección de haces de luz, mediante cualquier t ipo de disposit ivo, sobre los 

pilotos o conductores de medios de t ransporte que puedan deslumbrarles o dist raer su 

atención y provocar accidentes. 
 
 

Que el artículo 36 regula las Infracciones Graves: 

 

1. La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos 

deport ivos o culturales, solemnidades y oficios religiosos u ot ras reuniones a las que 

asistan numerosas personas, cuando no sean const itut ivas de infracción penal. 
 
Nos hallamos ante un concepto jurídico indeterminado "perturbación de la seguridad 

ciudadana" , que no cumple con las exigencias del principio de legalidad, puesto que es 

                                                
7 Desde estas páginas entendemos que si se trata de infraestructuras que prestan servicios básicos a la 

comunidad, dicha conceptuación debe tenerse igualmente en cuenta respecto de su apertura, cierre, etc..., 

no quedando a la mera decisión de libertad de empresa y defendiendo igualmente dicha naturaleza en 

relación con el resto de actuaciones respecto de las mismas. Es decir, cuando se pretende ir al cierre por 

mera rentabilidad económica, debería recordarse igualmente su servicio a la comunidad. 
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cont rario al art .25.1 CE, entendiendo que el t ipo formulado en forma tan abierta que 
su aplicación o inaplicación dependa de una decisión práct icamente libre y arbit raria, 
es cont rario a derecho.  
 
En segundo lugar, el nivel de vaguedad de la norma es inadmisible por ser innecesaria 
para la adecuada protección de la seguridad ciudadana. 
 
No existen criterios lógicos, técnicos o de experiencia que permitan prever, con 
suficiente seguridad, que zona abarca el t ipo de la infracción penal y cual la sanción 
grave de esta norma. 

 
No cabe duda de la signif icación ideológica de la regulación que recoge expresamente 
los of icios religiosos, lo cual es bastante sorprendente que merezca una específica 
regulación. 
 
Igualmente inadmisible es el que exista un t ipo tan abierto como ot ras reuniones a las 
que asistan numerosas personas, sin poder conocer cuáles son aquellas ot ras 
reuniones y cuántas son numerosas. 

 
2. La perturbación grave de la seguridad ciudadana que se produzca con ocasión de 

reuniones o manifestaciones frente a las sedes del Congreso de los Diputados, el 

Senado y las asambleas legislat ivas de las comunidades autónomas, aunque no 

estuvieran reunidas, cuando no constituya infracción penal. 
 
Se sanciona con una sanción grave el concurrir ante las sedes parlamentarias, sin 
indicar qué requiere dicha perturbación de la seguridad ciudadana, cuál es el 
comportamiento recogido en la regulación penal, cuál el de la infracción grave y cuál el 
de la leve. 
 
No se ent iende qué se protege como bien jurídico, si las mismas no están reunidas. 
 
No cabe duda que se t rata de una legislación ad hoc, de sanción de las protestas 
realizadas de rodea el congreso y similares, algo inadmisible y cont rario a los principios 
democrát icos y de seguridad jurídica. 
 

3. Causar desórdenes graves en las vías, espacios o establecimientos públicos, así 

como la provocación de incendios en la vía pública que representen un peligro para las 

personas o bienes u ocasionen una alteración de la seguridad ciudadana, cuando tales 

conductas no sean const itut ivas de delito. 
 
Se pretende reprimir las protestas que conllevan cortes en vías públicas al t ránsito, 
para que cuando no exista respuesta penal o se produzca una absolución en un 
procedimiento penal, pueda intentarse tal represión administ rat iva. 
 
Además del peligro para personas o bienes se sanciona la mera alteración de la 
seguridad ciudadana, que es probable se ent ienda que se altera en todo caso por el 
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mero corte de las vías, o actuaciones de protesta en espacios y/ o establecimientos 
públicos. 
 

4. Los actos de obst rucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado 

público o corporación oficial el ejercicio legít imo de sus funciones, el cumplimiento o la 

ejecución de acuerdos o resoluciones administ rat ivas o judiciales, siempre que se 

produzcan al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean 

const itut ivos de delito. 
 
Se t rata nuevamente de la represión de una forma de protesta pacífica como son las 
protestas cont ra desahucios, cierres de empresas o cualquier ot ra, no entendiendo en 
qué medida debe realizarse una sanción de hasta 30.000 euros, supuestos que hasta la 
fecha han sido declarados como penalmente at ípicos y lícitos por los t ribunales de 
just icia, t ratando de impedir cualquier t ipo de protesta cont ra actuaciones injustas e 
incluso ilícitas que cometen dichas autoridades, bien f ijando servicios mínimos ya 
declarados ilegales, o desahucios en procedimientos sin defensa, o desalojos que se 
declaran luego ilegales por los órganos judiciales, etc., t ratando de impedir cualquier  
t ipo de protesta ciudadana y de defensa de derechos por la sociedad y los t rabajadores 
y t rabajadoras. 
 

5. Las acciones y omisiones que impidan u obstaculicen el funcionamiento de los 

servicios de emergencia, provocando o incrementando un riesgo para la vida o 

integridad de las personas o de daños en los bienes, o agravando las consecuencias del 

suceso que mot ive la actuación de aquéllos. 
 
Se sanciona cualquier protesta en la que se dificulta la intervención de servicios de 
emergencia, como los servicios de bomberos o similares, no ya porque se ponga en 
peligro la vida o integridad de las personas, sino por el mero daño a bienes e incluso 
por agravar las consecuencias del suceso que lo mot ive, t ipo absolutamente abierto y 
cuyo contenido es desconocido y que no debería admit irse por vulnerarse los 
principios de t ipicidad y taxat ividad, al desconocerse el comportamiento prohibido. 
 

6. La desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de 

sus funciones, cuando no sean const itut ivas de delito, así como la negat iva a 

ident ificarse a requerimiento de la autoridad o de sus agentes o la alegación de datos 

falsos o inexactos en los procesos de ident ificación. 
 
Se regula este t ipo, que se suma a los t ipos recogidos en el Código penal, además de la 
negat iva a ident ificarse o meramente facilitar datos inexactos, sin conocer muy bien el 
bien jurídico que t rataría de protegerse. 
 
La dest ipificación de la falta del art ículo 634 del Código Penal supone su cast igo 
administ rat ivo. En realidad, el legislador pretende sust raer del cont rol judicial penal 
este t ipo de infracciones, privilegiándolas con la presunción de veracidad de lo 
declarado por los agentes (art .53 PLSC), lo cual vulnera el principio de presunción de 
inocencia del procedimiento sancionador.  
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Como resalta el magist rado ya citado, el art .634 imponía una pena de multa de 10 a 60 
días (mínimo 20 a 4000 euros, máximo 120 a 24.000 euros) y las infracciones graves se 
cast igan con multas de 601 a 30.000 euros. Por tanto, lo que se está haciendo es 
sust raer del cont rol judicial penal lo que eran las faltas de desobediencia del art .634 
CP, para permit ir a la administ ración imponer sanciones pecuniarias superiores a las 
penas, con presunción de veracidad de lo declarado por los agentes y sujetas a una 
burorepresión, o represión burocrát ica, supuestamente más leve, que se vive de 
manera mucho más individualizada y menos pública, pero igualmente punit iva, 
dolorosa y sancionadora,  que conlleva tener que acudir a la jurisdicción contenciosa, 
cuyo acceso exige el pago de tasas y su demora es de todos conocida, lo que 
desincent iva el acceso a la misma y, unido a la reducción del 50% de la multa por 
renunciar al procedimiento impugnatorio, genera una zona de abuso e impunidad de la 
Administ ración. 
 

7. La negat iva a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de t ránsito 

público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del 

art ículo 5 de la Ley Orgánica 9/ 1983, de 15 de julio. 
 
Se regula la negat iva a disolver una manifestación, es decir, la no asunción de la orden 
de las FCSE que consideran que hay alteración del orden público con riesgo para 
personas o bienes, o uso de uniformes paramilitares, fijando nuevamente que la 
excepción es el ejercicio del derecho, y lo primado es la actuación policial que decide y 
luego, únicamente a posteriori, recibe el juicio y cont rol judicial. 
 
     8. La perturbación del desarrollo de una reunión o manifestación lícita, cuando no 

const ituya infracción penal. 
 
Se sanciona una perturbación en el desarrollo del ejercicio del derecho fundamental 
lícito, t ipo abierto pues desconocemos en qué consiste tal perturbación, y si deben 
realizarla los organizadores o promotores o la puede realizar cualquier asistente, y si 
valdría una perturbación leve o qué comportamientos recoge el t ipo sancionador, si 
salirse de la zona acordonada, despegar carteles fijados por la autoridad, etc..... 
 

9. La int rusión en infraest ructuras o instalaciones en las que se prestan servicios 

básicos para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, y la interferencia ilícita u 

obst rucción en su funcionamiento, cuando no const ituyan infracción muy grave. 
 
Nuevamente se regulan actuaciones de protesta, que son sancionadas igualmente 
como sanciones muy graves, de formas de protesta habituales del sindicalismo y del 
movimiento ecologista, como ya decíamos en la infracción regulada en el art . 35.1 
PLSC, sin que se regule qué comportamientos ent ran en una u ot ra conducta t ípica. 
 

10. Portar, exhibir o usar armas prohibidas, así como portar, exhibir o usar armas 

de modo negligente, temerario o int imidatorio, o fuera de los lugares habilitados para 

su uso, aun cuando en este último caso se tuviera licencia, siempre que dichas 

conductas no constituyan infracción penal. 
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11. La solicitud o aceptación por el demandante de servicios sexuales ret ribuidos en 

zonas de t ránsito público en las proximidades de lugares dest inados a su uso por 

menores, como cent ros educat ivos, parques infant iles o espacios de ocio accesibles a 

menores de edad, o cuando estas conductas, por el lugar en que se realicen, puedan 

generar un riesgo para la seguridad vial. 
Los agentes de la autoridad requerirán a las personas que ofrezcan estos servicios 

para que se abstengan de hacerlo en dichos lugares, informándoles de que la 

persistencia podría const ituir una infracción del párrafo 6 de este art ículo. 
 
Este t ipo no parece que esté acorde con el resto de la regulación, en la medida en que 
se persigue la demanda de servicios sexuales, en proximidad de lugares a los que 
puedan acudir escolares o se pueda producir un riesgo abst racto para la seguridad vial, 
sin que se fijen de forma taxat iva cuándo se producen estos supuestos, e igualmente y 
de la oferta de servicios sexuales, persiguiendo a las prost itutas, sin que se explique el 
bien, protegido, ni cuánta debe ser la cercanía o lejanía a lugares dest inados a 
menores, o cómo se conoce el r iesgo posible para la seguridad vial, en lo que 
const ituye una habilitación arbit raria de persecución de la prost itución que se realiza 
en la calle, sin t ratar socialmente una cuest ión como esta, que es como debería 
t ratarse. 
 
Se t rata, en definit iva, de un inst rumento de persecución cont ra las t rabajadoras 
sexuales en situación más difícil, sin que por el cont rario haya medidas efect ivas cont ra 
la t rata de seres humanos, ni se haya optado por postura alguna abolicionista o 
reguladora, ni t ratamiento integral de dicha cuest ión. 
 

12. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, t ransporte, 

dist ribución, adquisición, cert ificación, enajenación o ut ilización de armas 

reglamentarias, explosivos catalogados, cartuchería o art ículos pirotécnicos, 

incumpliendo la normat iva de aplicación, careciendo de la documentación o 

autorización requeridas o excediendo los límites autorizados cuando tales conductas no 

sean const itut ivas de delito así como la omisión insuficiencia, o falta de eficacia de las 

medidas de seguridad o precauciones que resulten obligatorias. 
 

13. La negat iva de acceso o la obst rucción deliberada de las inspecciones o 

cont roles reglamentarios, establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley, en fábricas, 

locales, establecimientos, embarcaciones y aeronaves. 
 

14. El uso público e indebido de uniformes, insignias o condecoraciones oficiales, o 

réplicas de los mismos, así como ot ros elementos del equipamiento de los cuerpos 

policiales o de los servicios de emergencia que puedan generar engaño acerca de la 

condición de quien los use, cuando no sea const itut ivo de infracción penal. 
 
La ut ilización de un término tan abierto y que genera indefensión cuando se t ipifica el 
uso " indebido" , sin que el uso fuera de la ut ilización para el t rabajo o al que esté 
dest inada, pueda considerarse indebido, si bien estamos ante un t ipo que pretende 
sancionar a t rabajadores/ as  que ut ilizan sus uniformes o equipaciones en las protestas 
sociales, como bomberos, personal sanitario, agentes forestales… desconociéndose y 
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no just ificándose en qué  medida se altera la seguridad ciudadana porque en una 
manifestación de bomberos cont ra los recortes vayan vest idos con sus equipaciones. 
 
Debemos recordar que el art ículo del Código Penal (art . 637), que normalmente era 
inaplicado al no darse la finalidad de ut ilización para alterar el orden público, la falta se 
cast igaba con localización permanente de 2 a 10 días o multa de 10 a 30 días, mient ras 
que ahora se cast iga con multas de 601 a 30.000 euros. 
 

15. La falta de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la 

averiguación de delitos o en la prevención de acciones que puedan poner en riesgo la 

seguridad ciudadana en los supuestos previstos en el art ículo 7. 
 
Se sanciona a las personas funcionarias y empleadas públicas que no colaboren con 
esta ley represiva y libert icida, lo que supone que se pone al servicio de las FCSE a 
todos los y las empleadas públicas, en lugar de poner al servicio de la administ ración a 
las FCSE. 
 
Este t ipo sancionador no cabe duda que va dirigido a aquellos servicios públicos que no 
han querido part icipar en la represión de las protestas, t rabajadores/ as de protección 
civil, bomberos, samur o disposit ivos similares que no han permit ido ser ut ilizados/ as 
por las FCSE para reprimir la protesta social. 
 

16. (suprimido) 

 
17. El consumo o la tenencia ilícita de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicot rópicas, aunque no estuvieran dest inadas al t ráfico, en lugares, vías, 

establecimientos públicos o t ransportes colect ivos, así como el abandono de los 

inst rumentos u ot ros efectos empleados para ello en los citados lugares. 
Se mant iene la sanción de tenencia de drogas, cuando no está prohibido ni su 
consumo en lugares privados, ni su cult ivo para consumo propio, lo que obviamente 
conlleva su t raslado, t ransporte, etc... 
 

18. (suprimido) 

 
19. El t raslado de personas, con cualquier t ipo de vehículo, con el objeto de facilitar 

a éstas el acceso a drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicot rópicas, siempre 

que no const ituya delito. 

 
Se sancionan las conocidas como kundas o t ransportes a los mercados de la droga, 
siendo sujetos a los que difícilmente se les va a poder hacer efect ivas dichas sanciones, 
optando como siempre por la sanción en lugar de la reinserción y la rehabilitación. 
 
      20. La ejecución de actos de plantación y cult ivo ilícitos de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicot rópicas en lugares visibles al público, cuando no 

sean const itut ivos de infracción penal. 
 
Se cast iga la plantación, en lugares visibles al público, sin que conste cuándo se 
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produce o no tal realidad, en una polít ica prohibicionista de drogas que no hace más 
que favorecer el t ráfico ilegal de dichas sustancias. 
 

21. La tolerancia del consumo ilegal o el t ráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o 

sustancias psicot rópicas en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia 

en orden a impedirlos por parte de los propietarios, administ radores o encargados de 

los mismos. 
 

22. La carencia de los regist ros previstos en esta Ley para las act ividades con 

t rascendencia para la seguridad ciudadana o la omisión de comunicaciones 

obligatorias. 
 

23. La alegación de datos o circunstancias falsos para la obtención de las 

documentaciones previstas en esta Ley, siempre que no const ituya infracción penal. 
 

24. La obstaculización de la vía pública con mobiliario urbano, vehículos, 

contenedores, neumát icos u ot ros objetos que ocasionen una perturbación grave de la 

seguridad ciudadana. 
 
Se recoge la obstaculización de las vía públicas, muy cercana al apartado 3, 
normalmente cortes realizados en protestas o en incidentes ocurridos en las mismas. 
  

25. El incumplimiento de las rest ricciones a la navegación reglamentariamente 

impuestas a las embarcaciones de alta velocidad y aeronaves ligeras. 
 
      26. El uso no autorizado de imágenes o datos personales o profesionales de 

autoridades o miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que pueda poner en 

peligro la seguridad personal o familiar de los agentes, de las instalaciones protegidas 

o en riesgo el éxito de una operación, con respeto al derecho fundamental a la 

información. 

 

Este art ículo es uno de los ejes cent rales para defender la impunidad de los agentes de 
las FCSE que realizan atestados falseando los hechos o denuncias inconsistentes, se 
impide cualquier t ipo de prueba cont raria a la presunción de veracidad fijada en el 
art ículo 53 del PLSC, impidiendo así que se pueda acreditar lo ocurrido, la realidad 
material, t ratando de conseguir la impunidad y el monopolio de la veracidad de los 
hechos que los nuevos disposit ivos y medios de comunicación han permit ido imponer 
la realidad sobre las habituales versiones policiales, hasta ese momento 
incuest ionadas. 
 
Únicamente se excusa la actuación de los periodistas, que es habitualmente impedida 
y dificultada y perseguida por los agentes de las FCSE, dado que el Tribunal 
Const itucional expresamente ha amparado dicha actuación. 
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Que el artículo 37 regula las Infracciones Leves: 

 

1. La celebración de reuniones en lugares de t ránsito público o de manifestaciones, 

incumpliendo lo preceptuado en los art ículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 

9/ 1983, de 15 de julio, cuya responsabilidad corresponderá a los organizadores o 

promotores. 
 
Se sanciona el incumplimiento de deberes formales del ejercicio del derecho de 
reunión, pese a que la jurisprudencia del Tribunal Const itucional y del propio Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, o los propios organismos internacionales, amparen el 
ejercicio del derecho de manifestación y reunión pacíf ico, con independencia del 
cumplimiento de requisitos formales siempre subordinados al derecho fundamental. 
 

2. La exhibición de objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas 

con ánimo int imidatorio, siempre que no const ituya delito o infracción grave. 
 

3. El incumplimiento de las rest ricciones de circulación peatonal o it inerario con 

ocasión de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones 

menores en el normal desarrollo de los mismos. 
 
Se sanciona una mera alteración en el desarrollo de derechos fundamentales, lo que 
no parece corresponda realizar conforme se ha recogido en el análisis del apartado 
anterior. 
 

4. Las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones de protección de la 

seguridad, cuando estas conductas no sean constitutivas de infracción penal. 
 
Igual que se recoge en el apartado 36.6 LPSC, parte del t ipo del art . 634 del CP, y que 
entendemos sólo t rata de huir del cont rol judicial y de evitar el amparo y defensa ante 
el procedimiento penal de los posibles infractores. 
 
Desde estas páginas no podemos más que defender doct rinas ya fijadas por algunas 
Secciones de Audiencias Provinciales, como la Sección XV de la Audiencia Provincial de 
M adrid, que ent ienden y así entendemos, que los miembros de las FCSE no pueden 
tener mayor protección que cualquier ot ro/ a ciudadano/ a, menos en esta norma como 
alteración de la seguridad ciudadana, estando somet idos/ as como cualquier ot ro/ a, y 
en especial cualquier ot ro/ a servidor/ a público/ a, a la crít ica ciudadana propia de un 
Estado democrát ico.  
 
      5. La realización o incitación a la realización de actos que atenten cont ra la libertad 

e indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no const ituya 

infracción penal. 
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6. La proyección de haces de luz, mediante cualquier t ipo de disposit ivo, sobre 

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para impedir o dificultar el ejercicio de 

sus funciones. 
 

7. La ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia 

en ellos, en ambos casos cont ra la voluntad de su propietario, arrendatario o t itular de 

ot ro derecho sobre el mismo, cuando no sean const itut ivas de infracción penal. 

 
Asimismo la ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o 

contra la decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente. Se 

entenderá incluida en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta 

ambulante no autorizada. 
 
Se sanciona cualquier t ipo de protesta, en relación con infracción regulada 
penalmente, básicamente para cuando no haya voluntad de permanencia o no se 
impida su normal funcionamiento, de tal forma que si no hay sanción penal, la habrá 
administ rat iva. 
 
No cabe duda que se t rata de sancionar protestas en bancos, inmobiliarias, 
ocupaciones de viviendas, fábricas, etc...y, como siempre, la seguridad ciudadana se 
ent iende cont ra la protesta social, y no en defensa de los derechos de la ciudadanía y 
del conjunto de la población, no admit iendo la protesta pacíf ica que es duramente 
sancionada. 
 
      8. La omisión o la insuficiencia de medidas para garant izar la conservación de la 

documentación de armas y explosivos, así como la falta de denuncia de la pérdida o 

sust racción de la misma. 
 

9. Las irregularidades en la cumplimentación de los regist ros previstos en esta Ley 

con t rascendencia para la seguridad ciudadana, incluyendo la alegación de datos o 

circunstancias falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dent ro de los plazos 

establecidos, siempre que no const ituya infracción penal. 
 

10. El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal 

legalmente exigida, así como la omisión negligente de la denuncia de su sust racción o 

ext ravío. 
 

11. La negligencia en la custodia y conservación de la documentación personal 

legalmente exigida, considerándose como tal la tercera y posteriores pérdidas o 

ext ravíos en el plazo de un año. 
 
Resulta de lo más significat ivo que se sancione la negligencia en la custodia y 
conservación  de la documentación, incomprensible cuando se cobran las oportunas 
tasas, y sin just ificar en qué afecta a la seguridad ciudadana. 
 

12. La negat iva a ent regar la documentación personal legalmente exigida cuando 

se hubiese acordado su ret irada o retención. 
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13. Los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio 

público, así como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no 

const ituyan infracción penal. 
 
Se despenaliza una falta del Código Penal, inaplicada en numerosas ocasiones, por no 
acreditarse tal deslucimiento, y que además mant iene la misma práct ica de huir del 
cont rol judicial, requerir tasas para acudir a dicho cont rol y elevar la pena. 
 

14. (suprimido) 

 
      15. El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un 

riesgo cierto de que se ocasionen daños a las personas o a los bienes. 
 
Se sanciona de forma signif icat iva e injust if icada el escalamiento, normalmente como 
forma de protesta, simplemente ante el r iesgo de ocasionar daños a bienes, es decir, 
subirse a una fuente ¿podría ser un riesgo ciert o de generar daños a bienes¿?¿?¿?. 
Impresentable como la propia norma. 
 

16. La remoción de vallas, encintados u ot ros elementos fijos o móviles colocados 

por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para delimitar perímet ros de seguridad, aun 

con carácter prevent ivo. 
 
Se sanciona cualquier cuest ionamiento de la autoridad de los CFSE, sin establecerse 
cuál es la alteración que dichos comportamientos sancionados generan en la seguridad 
ciudadana. 
 

17. Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos, así 

como abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida. 
 
      18. (Nuevo del PLSC). El consumo de bebidas alcohólicas en lugares, vías, 

establecimientos o transportes públicos cuando perturbe gravemente la tranquilidad 

ciudadana. 
 
Se sanciona gravemente la práct ica denominada como "botellón" , sust ituyendo ya la 
seguridad ciudadana por la alteración de la t ranquilidad ciudadana. 
 
Las sanciones que se fijan en el art ículo 39, f ijan unas multas de: 
 
- 100 a 600 euros para faltas leves. 
- 601 a 30.000 euros para faltas graves. 
- 30.001 a 600.000 euros para faltas muy graves. 
 
Debemos destacar que de forma indirecta, se aumenta el plazo de prescripción, es 
decir, que existe más plazo para que se exija la responsabilidad a los supuestos 
infractores, y parece que aquí la seguridad jurídica o la proporcionalidad no son 
tenidas en cuenta, conforme establece el artículo 40 del PLSC. 
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Además, debemos valorar que no se realiza just ificación alguna de dicho aumento, y 
menos aún en relación con los supuestos fines de la norma, pues las faltas en vía penal 
tenían una prescripción a los 6 meses, es decir, que a los 6 meses finalizaba dicha 
responsabilidad (penal), mient ras que al llevar determinados comportamientos del 
código penal a la vía administ rat iva se eleva la perseguibilidad de los mismos hechos 
hasta el año. 
 
Se baja de cuat ro a 3 años la prescripción de las sanciones muy graves, modificación 
int rascendente, además de mero recurso para poder declarar que la prescripción no se 
ha elevado, conforme se ha expuesto precedentemente o, por lo menos, equilibrar 
unas que suben y ot ras que bajan, aunque las que elevan la prescripción son las que 
más se cometen y más se sancionan. 
 
El art ículo 43 regula el Registro Central contra la Seguridad Ciudadana, cuya única 
finalidad es aumentar el cont rol sobre la ciudadanía, e incluso mult iplicar un efecto de 
las sanciones, al habilitarse la publicidad de las resoluciones sancionadoras, afectando 
así no sólo el pat rimonio o los derechos del infractor/ a, sino también su fama o buen 

nombre, de  forma desproporcionada y sin tener en cuenta la oportuna protección de 
datos que debería acompañarse a tales datos, ni just ificar dicha habilitación. 
 
El art ículo 45 regula el carácter subsidiario del procedimiento administ rat ivo 
sancionador respecto del penal, si bien, se exige la t riple ident idad de sujeto, de hecho 
y de fundamento. 
 
El art ículo 47 establece una nueva habilitación prevent ista, sin amparo just if icat ivo y 
normat ivo alguno, que establece la posibilidad de medidas previas al procedimiento. 
 
En igual sent ido el art ículo 48 regula actuaciones previas. 
 
Dichas actuaciones conllevan una invest igación a espaldas de la ciudadanía, sin 
just ificación ni causa alguna tasada, pues únicamente se recoge que deberán exist ir  
circunstancias que las just ifiquen, pero sin detallarlas de forma taxat iva. 
 
Esta regulación conlleva la confirmación del estado policial, sin intervención de la 
presunta persona responsable, si ello fuera preciso para  garant izar el buen fin de la 
invest igación, meramente dejando constancia escrita de las razones que lo just ifican, 
lo que t raslada al procedimiento administ rat ivo sancionador, sin cont rol judicial, la 
invest igación y t ramitación inst ructora sumaria del procedimiento penal, pero 
careciendo del cont rol judicial.  
 
Ello puede comportar just ificaciones a invest igaciones alegales y policiales, e incluso la 
t ramitación de una inst rucción administ rat iva completa a la que es ajena  la futura 
persona sancionada, y que convert irán el procedimiento posterior en un mero 
formalismo, imposibilitando todo ejercicio del derecho de defensa en el ámbito 
administ rat ivo y el principio de t ransparencia garant izado, y el derecho a ser not ificada 
por los hechos que se le imputen, y a formular alegaciones en todo momento.  
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Lo más crit icable de todo es que no se fija un plazo máximo para estas actuaciones sin 
garant ías para la persona invest igada, sin perjuicio de que su práct ica no interrumpa la 
prescripción de las infracciones, por lo que pueden  durar menos de un año, dos o t res 
años (según la gravedad de la infracción). 
 
Finalmente debemos indicar que, de forma nuevamente libert icida y sin ningún 
argumento que lo just ifique, establece un aumento de la caducidad del 
procedimiento, es decir, del t iempo que puede durar el procedimiento, de 6 meses a 1 
año, sin que se just ifique dicho aumento, más aun, primando nuevamente a la 
Administ ración que posee todos los medios cont ra la persona administ rada que es 
objeto de procedimiento sancionador (art ículo 51 PLSC). 
 
El art ículo 53 regula expresamente el valor probatorio de las declaraciones de los 
agentes de la autoridad, lo que conlleva, unido a la dif icultad para realizar  
grabaciones, fotografías, etc..., una casi imposibilidad de acreditar ot ros hechos por 
parte de la ciudadanía, most rando que más que una despenalización de 
comportamientos se acude a un procedimiento menos garant ista y en el que la carga 
de la prueba lo t iene la persona sancionada, pese a que los principios del derecho 
penal deberían aplicarse, exigiendo a la Administ ración que lo acredite más allá de las 
meras manifestaciones de sus agentes, huir del cont rol judicial y, finalmente, someter 
numerosos comportamientos a este procedimiento tan poco garant ista y en el que la 
persona administ rada se ve somet ida a una presunción y sospecha de infractora, 
siendo inst ructor, denunciantes y t ramitadores, todos/ as pertenecientes a la misma 
Administ ración sancionadora. 
 
Por últ imo, respecto del Capítulo V, se regula el procedimiento abreviado que conlleva 
la rebaja del 50% de la cuant ía objeto de la sanción, si se renuncia  a formular  
alegaciones y a recurrir la misma, lo que no es una lógica reducción de la cuant ía por 
pronto pago, sino una clara compra del derecho a acceder a la tutela judicial efect iva, 
muy grave al t ratarse de derechos fundamentales, afectar de forma inst rumental al 
derecho a la tutela judicial efect iva y primar, nuevamente, el acceso a la tutela judicial 
efect iva a quienes más medios económicos poseen. 
 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIM ERA NUEVA 

 
Debemos destacar este infame art ículo, incluido desde el M inisterio del Interior, que 
cont inúa con un concepto ajurídico acuñado,  nuevo término, denominado devolución 

fuera de la frontera, que carece de valor jurídico alguno y de amparo normativo. 
 
Entendemos que dicha disposición es un intento de dotar de cobertura legal a una 
práct ica que es radicalmente ilegal y, en buena parte, este intento muest ra su actual 
ilegalidad, que t rata de subsanarse mediante dicha disposición, la cual desconocemos 
si estaría just ificada por el paso del t iempo, adecuar a la doct rina const itucional la 
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seguridad ciudadana, las demandas sociales o que se encuent ra amenazada la 

seguridad ciudadana. 
 
El objet ivo del Gobierno es que la ley de ext ranjería contenga una previsión que 

responda a la singularidad geográfica y fronteriza que concurre en las ciudades de 

Ceuta y M elilla, creando un régimen especial para éstas, como existe para estos y ot ros 
territorios en diversas materias, configurando un espacio en el que según su tesis 
supuestamente sería legal, obviando que se vulnera la const itución, leyes y t ratados 
internacionales o derechos, como son el del asilo y tutela judicial efect iva. 
 
Se pretende configurar una realidad ajurídica basada en la cuest ión de la ‘frontera 
móvil’, o dónde empieza el territorio del estado español, basado en que no se realizan 
devoluciones en caliente, porque ent iende que las personas migrantes a quienes se 
aplica el rechazo en el acto, no han ent rado en territorio nacional, es decir, que según 
la tesis del M inisterio, la frontera española la compondría en últ imo término la hilera 
de guardias civiles que impide que los inmigrantes accedan al suelo al rebasar la valla 
interior, pasando por alto, en este "concepto operat ivo" , que el terreno ent re las vallas 
es territorio español, idea de frontera f luctuante carente de cualquier norma que la 
ampare y cont raria a la propia idea de soberanía. 
 
Esta normat iva vulnera los Convenios de Ginebra, la normat iva internacional sobre 
Asilo, los Convenios sobre los derechos del Niño, la propia Const itución española y el 
derecho a la tutela judicial efect iva. 
 
 
 
 
 
 

M antener la movilización, la ocupación de la calle 

como espacio público del ejercicio de las 

libertades, se torna en imprescindible, pues -de lo 

contrario- el día que queramos volver a la calle, no 
podremos. 
 


